
CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de julio de 2023, al despacho del señor Juez, el 

expediente digital, informándole con fecha 22 de junio de 2023, de manera virtual, la parte 

actora aporta constancia de notificación personal del auto admisorio de la demanda, escrito 

de demanda y anexos, que se surtió a la demandada a través de correo certificado 

(SERVIENTREGA), ello en atención al requerimiento del Juzgado. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES.  

Secretario.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

  

Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal. 

Demandante:  Jairo Bermudez Mina. 

Demandada:  Carmen Hoyos González 

Radicación No.  760013110008-2023-00080-00 

 

Auto Interlocutorio No. 1222 

Santiago de Cali,  julio 14 de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe y allegada constancia de notificación personal de la presente 

demanda a través de correo certificado a la dirección física de la demandada, se percata 

esta judicatura, que las notificaciones aportadas no cumplen con los requisitos establecidos 

en los Arts. 291 y ss, por cuanto, en el escrito enviado a los demandados, se hace alusión a 

los términos establecidos en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual es aplicable 

exclusivamente para las notificaciones efectuadas de manera virtual, las notificaciones 

efectuadas de manera física deben hacerse conforme a lo establecido en los Arts. 291 y ss 

de la Ley Adjetiva Civil, normativa que sigue vigente, por lo anterior tales actos resultan 

ineficaces, por lo cual, se requerirá a la parte actora para que realice las notificaciones en 

debida forma.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ineficaces y no tener en cuenta la notificación realizada a la 

demanda Carmen Hoyos González por parte del apoderado de la parte actora, por las 

razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que se sirva realizar en debida forma las 

notificaciones a la demanda Carmen Hoyos González, teniendo en cuenta que las 

notificaciones realizadas de manera física deben atemperarse a lo establecido en los Arts. 

291 y 292 del CGP.  

 

TERCERO: AGREGAR sin consideración alguna al expediente digital, el memorial allegado 

por la apoderada de los solicitantes, por las razones expuestas en la parte considerativa.  

 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 



Juez 
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